
Quito, 19 de Septiembre de 2016 

Señor Ingeniero 
Jorge Sevilla Arcos 
Gerente General 
ENERGIA ECUATORIANA UNO ENECUA HOLDING S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

En nuestra calidad de CEDENTE Y CESIONARIO, ponemos a su conocimiento la 

transferencia de las siguientes acciones representativas del capital social de la 
compañía ENERGIA ECUATORIANA UNO ENECUA HOLDING S.A 

CEDENTE. ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C 

CESIONARIO: FINANCE 8 HOLDING FINAHOLDING S.A. 

No, DE ACCIONES" 179,616 (Ciento Setenta y Nueve Mil Seiscientas Diecises) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañ 

  

Atentamente, 

CEDENTE CEBIONARIO 

Apoderado Gerente General 

ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C FINANCE 8, HOLDING FINAHOLDING 

Diana Realpe Suárez Humberto Ponce 

CC: 171482564-1 CC: 170468638-3



FINANCE € HOLDING FINAHOLDING S.A. 

Quito, 23 de febrero de 2016 

Señor 
Alejandro Humberto Ponce Aray 
Presente.- 

De mi consideración: 
é 

Me es.grato comunicarle que los accionistas de la compañía FINANCE é 
HOLDING FINAHOLDING S.A, en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas-celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL, gestión que la desempeñará por el período 
estatutariode CINCO (5) Contados años a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil teniendo como funciones entre otras: La 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía y las demás que le 
otorga el Estatuto y la Ley. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentan detallados en el 
Estatuto Social de la Compañía que consta de la Escritura Pública de 

Constitución, otorgada el 10 de febrero de 2016, ante la Notaría Sexta del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de febrero de 
2016, en el repertorio numero 5513 bajo el número 573. 

  

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo para el cual fui electó como GERENTE GENERAL de la 
compañía FINANCE € HOLDING FINAHOLDING S.A, para el cual me 
comprometo a desempeñarlo fiel y legalmente. Quito, 23 de febrero de 2016. 

Y 

Alejandro Humberto Ponce Aray 

EC: 1304636233



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14379    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7711 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2705 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FINANCE 8: HOLDING FINAHOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| PONCE ARAY ALEJANDRO HUMBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1704686383 
CARGO: GERENTE GENERAL 4 
PERIODO(Años): 5 e   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 573 DEL: 15/02/2016 NOT: 6 DEL: 10/02/2016 DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

L od 7 

FECHA DE Elyis 

ZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0g3- RMO-204 s) e 
REGISTR DOR MERCANTE. DEL CANTÓN QUITO y 

    
  

¡ÓM: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

   

  

3 a) de Regia, 
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Z 
e 

Ao, mos 

CE ga ca A 

resina 1 de 1 

M6



ya REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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A SOCIEDADES 
> letacebane past 

NUMERO RUC; 1792655848001 

RAZON SOCIAL: FINANCE 8e HOLDING FINAHOLDING 5 A 

NOMBRE COMERCIAL: FINALHOLDIMG S 4 

CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL, PONE ARAY ALEJANDRO HUMBCRTO 
CONTADOR: PAREDES GUERRERO JENNY PAUIINA, 

FEC.INIGIO ACTIVIDADES DSIOS/2016 FEG CONSTITUCION: 1500212016 
FEO. INSORIPCIÓN OOO FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

COMPRA Y TENENCIA DE ACCIONES O PARTICIBACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: HICHINCIIA Cantór, QUITO Farrogula: CUMBAYA Calle. EUGENIO ESPEJO Mamere: 061 ntersscción AV DE 
LOS ANDES Edificto: PLAZA SANCHO Oficina, OF 31 Referencia ubicacion A UN XILOMEIRO Lie LA GASOLINERA 
MOBIL Telefono Domicilio: 923957521 Telefono Trazajo. 023945765 Celular: 08841658 :4 Eat: hponceíAigne.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL CIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESIO A LA K=I01A_SOLIELABES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

   

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: aEo0r al 007 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN — 1ZOMA SI P.CHINCHA CERRADOS. 

si    
FIRMADO. CONTRATE 

  

   Daciere quals tos contentdos 0 asta documento son actos y uerdederas, or lo que aso la sasp 
áeican (Ar 97 Cecago 1ribano. dl O Loy dol RUC y Ad 9 Neglamerto para la Alirarión dela Ley el 

  

e 

¡EAVIDIO DE RENTAS INTERNAS 
Lid6 legal que deste se 

  Usuario; SEDEYADEOS Lugar dE MSIOn:OUITOAV LUIS CORDERO Feoha y Nora: OSOTZO OO TETE 
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  E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES s 
é SOCIEDADES SRI 

  

ee btnalpoia 

NUMERO RUC. 1792655848004 

RAZON SOCIAL: FINANCE d+ HOLDING FINAHOLDING S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

e ESTABLECIMIENTO: 007 FSTADO —ARIFRTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 15/02/2018 

HOMBRE COMERCIAL: FFC CIERRE: 
FEC, REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA Y TENENCIA DE AGCIONES O PARTIGIPAC ONFS NE OTRAS COMPAÑAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
  

Prov PICHINCNA Canto: QUITO Parogula, CUMBAYA Calle: EUGENIO ESPEJO Númeso: 061 Inlursoción AV, DELOS 
ANDES Referancia: 1 UN KILOMETRO DE LA GASOIINFRA MOBIL Edificio: PLAZA SANCHO Ofiema, Or 6” 18lelono Lomiaila 
023057521 Toletono Trabajo 023045768 Celular D994486814 Email: heonceflgne corr ec 

      

      
a me copien EMO RENTAS INTER 

cta que tos stos oepteaidos en ase doouena son sxacios y vercsceras, por lo que suo a esponisaisey Soyal que ce oía ss 
denuen ar 97 Cóigo Tahutono, Ar. 9 Ley delPIC yan 9 Sigiemento para le Aptoación dela ¡0/61 RUC! 
Usado: SECEVALLOS —— Tgarde aisló QUÍTO/A Y LUS CORDERO Fagiay nova: OSOS ZÓNS STATE 
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VIGENCIA 

a o ———DE ora reci SS 

sunarp PERSONA JURIDICA! , 

E ceca $ 
      

  

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO - NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS pp Gi 

POR JUNTA GENERAL DE 26/11/2014 SE ACORDO: 
1 AMPUAR EL NÚMERO DEL DIRECTORIO A CINCO, LO. 1os curarlo 
e e 

DIRECTOR: LUIS RAMIRO VALENCIA COSSIO Ci 1 So 

CoN ll pS PA 
PRESIDENTE. ALEJANDRO HUMBERTO POX LS 
DIRECTOR: LUIS RAMIRO VALENCIA COSSI q 2D 
DIRECTOR PABLO ANDRES TERAN RIBADR IRA Cow Ps yr Teror (> 
DIRECTOR: GONZALO EDUARDO GO 
-DIRECTOR: CLAUDIA MARIA ARIAS d 

   
     

   
    

    

  

   

   

casi ente sico ete srt 
[EVOS SOLES CON RECIBO(S) 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

ONE ENERGY S.A.C. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
00002 

, 

RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES 

Srs SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, JUILLERMO GAMBEJTA 
PODESTA y PIERRE ALEXANDER DUOBERT y destenar al nuevo Pirgttorio 
conformado por Presidente ALEJANDRO TERÁN PÓNCE ARAY idenufigadd con Ps 
N* 1704686383, Directores PABLO AND) Da 'dficado con 

Por Junta General del 25-09-2014 se acordo remover E ls miembros del DirecioWO, 

  

Ps N* 1704434917 y CLAUDIA MARIA 'ORDOV, ica DNI N* 
42609678 - » 
Libro de actas No 1 Legahzado ante. wn fanuel Gál uccar 012014 bajo el 

número 004568-2014- As1 consta en ruficafEn por el rió Manuel Gálvez 
  Succar el 6-11-2014 - 

El titulo fue presemtado el 07/11/21 12.16:25M horas, Imgrél N* 2014-01119815 
del Tomo Diario 0492. Derechos s 5/64 vos soJE3 pon Recibo(s) Número(s) 
00037317-86 00041288-86 ¿LM Dicen de 0 
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PERSONA JURIDICAS “oricmarrosma mE ar ¿   

    

    

  

IEDADES ANONIMAS 
GYSALC   INSCRIPCION DE SO( 

ONE 

    

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
coo 

. 

REMOCION Y NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

BARBOZA BERAUN del cargo de Gerente General . la revocatoria de 163% las 
facultades y poderes con efectividad a partir de lag 1 de la preseme jugligen los 
Registros Publicos Se acordó designar al sk pao GUILLERMO GAMBEITA 
PODESTA identificado con D NI N* 425038 cBmmpifuevo Ggregte ener orgindole 
las facultades establecidas en el estatuto y ES ceo socigekdja sola firma 
y sin limitación algunacon efectividad a Pay Inscripcráy de la prgae junta en los a 
Registros Públicos - 
Libro de actas No 1. Legalizado ante noto Manuel E Succar.42b.04-2014 bajo el 
mumero 004368-2014 - Asi consta esficopia e por el ffbfátio Manuel Galvez 
Succar el 10-10-2014 - 
El titulo fue presentado el 13/10/ 51152 568% mudo el N* 2014-01028979 
del Tomo Diario 0492 Dergglos Uufrggbs S/ 64/20 nuevos on Recibo(s) Número(s) 
00033721-86 00035747-$Ó LIM Y de Octybigade 201 

Por Junta General del 25-09-2014 se acordó la 00 Sr. SERGIO ES 
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Ra del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 124-97. 
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ISTRAL N* IX SEDE LID 
PICINA REG      sunarp 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS. 
ONE ENERGY S.A.C. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS Q 
RUBRO. AUMENTO DE CAPITAL Y MOOF. DEL ESTATUTO. Dv S 
son 

MODIFICACION PARCIAL EL ESTATUTO: 
FOR ESCRITURA PÚBLICA DEL TBOSZOTA OTORGADA ANTE ÉL cauo onvez E A P pu lei SÁ 
tomo e costal e ou ago derinro 
ARTICULO, PRIMERO LA SOCIEDAD SE DENO sac GEA renal 0. A SS cocoa: S E Ñ yn "3 

Bons DEL TOMO 
IERO(S) OOOTOT1 1-86 LIMA, 

FOLIOS 03-08 DEL LIBRO DE ACTAS. DE JUNT 
MANUEL GALVEZ SUCCAR, NUMERO 
EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 
DIARIO 0482. DERECHOS COBRADOS $/ 
28 DEMAYO DE 2014 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS "ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C. 
PRECISADAS MERAMENTE REFERENCIAL, DE FORMA QUE TAS FACULTADES TAMH 
SERÁN EJERCIDAS DE ACUERDO CON LOS DISPOSITIVOS LEGALES GENERALE 
ESPECIALES QUE SE EXPIDAN EN EL FUTURO. ASIMISMO : INTERPONERN 
DESISTIRSE DE TODO TIPO DE RECURSOS, INCLUYENDI DE APELACIÓN y 
RECONSIDERACIÓN Y REVISIÓN, [CONTRA "LAS ES TACHAS YBRETO 
LIQUIDACIONES QUE EMITAN LOS REGISTRADORES DE LO; (OS PÚBLICOS QUI 
INTEGRAN EL SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS PUBLI SUPERINTENDEN 

DE LA PALABRA. 
EL TRIBUNAL REGISTRAL COMPETENTE, PRESA EL INFORME ORAL 
CORRESPONDIENTE; PRESENTAR TODO TIPO DE QUEfAS/ERRMATERIA REGISTRAL/S POR 
DEFECTOS DE TRAMITACIÓN, ASIMISMO ESTARÁ F "ADO PARA OPO! AL 
CIERRE DE PARTIDAS REGISTRALES POR DUPLICA SOLICITAR LA DEVOLGCIÓN DE 
DERECHOS REGISTRALES BASADOS EN FORMA Il O EN EXCESO O POR LA TACHA 
DE TITULOS, SIN PERJUICIO DE QUE POD RA ESTÓS[EFECTOS 
TODAS LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL 

    

   
      

  

   

    

        

  

    

     

    

   

   

  

8. FACULTADES PARA MATERIAS ADUANER/ REALIZAR 
ACTIVIDADES DE IMPORTACIÓN Y q ÍBIENDO LOS 
DOCUMENTOS Y DECLARACIONES )N_DICHO FIN, 
PUDIENDO REALIZAR TODAS LAS Of EL DECRETO 
LEGISLATIVO 809, El DECRETO SUPRE 
DECRETO SUPREMO 010-2009-£F Y El 
NORMAS COMPLEMENTARIAS Y/ 
ENUMERACIÓN DE NORMAS ANTI     
QUE LAS FACULTADES TAM! 'CON LOS DISPOSITIVOS 
LEGALES GENERALES O E JUE SE 'UTURO. 
9, DELEGACION DE FAÑULTADBS: SUST AR CUANTAS VECES LO 

laL O T FACULTADES REFERIDAS EN 
LEGACIONES CONFERIDAS O 

   

REASUMIENDO LAS MISMAS E 
S 

EL TÍTULO FUE PRI gEnago EL 1a/galzo1s A LASFEDOA 08,AM HORAS, BAJO El N" 2014: SoaJosts DEL Tacto Jal ess. pelabnos, COSTADOS pco da AUEMOS SOLES CON 
RECIBO(S) NÚME o O3a59-: eS IMA, 1! ABRIL DE 2014 
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"RIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C. 

PRESENCIALES O NO PRESENCIALES, PUDIENDO EJERCER EL DERECHO DE veo () a ES 
S 

  

LAS MISMAS, INCLUYENDO A AQUELLOS EN LOS QUE LA SOCIE JENCA DERECHO A PARTICIPAR CONO TITULAR DE DERECHOS, BONOS. OBLIGAC UALQUER OTRO TÍTULO VALOR O VALOR MOBUARIO SUSCRIBIR TODAS LE Se ELaBoRen ()     

   
RESPECTO DE LAS MISMAS YA SEA QUE ESTAS SE INCORP “ORMEN PARTE DE| 
RESPECTIVO LIBRO DE ACTAS O INCLUSIVE SE TRATE ELABORADAS POR 5 
NOTARIO PUBLICO O SIMILAR 
6.5 EJERCER EL DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERE! 'RIBIR ACCIONES 
6.6 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, SIN RESERVA NI ALGUNA, EN TODAB,LAS 
OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE CORRESPONDAN, IDAD DE COPROPII DE 
TODO TIPO DE BIENES O DERECHOS. 
8.7 EJERCITAR CUANTOS MANDATOS Y FACULTADES SÉAN CONFERIDOS A 
POR TERCERAS PERSONAS, SEAN NATUF 
NACIONALES O EXTRANJERAS, REALIZAN! 
CONTRATOS LE SEAN ENCOMENDADOS, 
SOBRE BIENES, DERECHOS U OBLI 
INTERVENIR EN CUENTOS DOCUMEI 

   

        

   

      PEE TroDOS LoS R EL SANEAMIENTO Y 
TITULACIÓN DE LOS INMUÉBLES., PIEDAD DE LA SOCIEDAD, 
PUDIENDO, SOLICITAR $0, AGUÍ ÚLACIÓ! JBDIVI: E INDEPENDIZACIÓN, SU 
INMATRICULACIÓN LA DEÉ ÍN DE EDAD PRESCRIPCIÓN, SOLICITAR LA 

    
   

    

    

   

  

   

    

   

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS 'ORIOS SU PRINERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO, 
SOLICITAR SU DESLINDE Y AMOJONAMI 'OGRAR LA REGULARIZACIÓN DE 
EDIFICACIONES Cl 'S, PREDIOS Y LOTES DE PROPIEDAD 
DE LA SOCIEDAD, PUDI| (MIENTO DE LICENCIAS DE OBRA, DE 

CONFORMIDAD DE! ICIJAR > QUE SE OTORGUE LA 
DECLARATORIA. El JAR. INDEPENDIZACIÓN DE 

¡TAR_LA APROBACIÓN DE 
ORO SomeroNoIENTES Y A 

EJECUTADAS, SOLICITAR LA 
kDa RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS 

OTRQ'ACTO QUE SEA NECESARIO PARA EL cr DE LA SOCIEDAD EN VIRTUD. DE 
lOR PODRÁ SEGUIR TODO TIPO_DE TRÁMITES, 

El OTORGAMIENTO Y/O EXPEDICIÓN DE 
GENERAL REALIZAR TODO AQUELLO QUE 

RIVADA O DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
RIOS, JUECES Y MUNICIPIOS, DISTRITALES O 

PROVINCIALES, Y A LAS OFICINAS, Ra Y/O DEPENDENCIAS QUE FORMAN PARTE 
DE LA SUPERINTENDENCIÁÑACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS, ESTANDO FACULTADO 
ADEMÁS, A SUSCRIKJ DOS LOS FORMULARIOS. ACTAS, DOCUMENTOS, SEAN 

OTORGAR TODO TIPO DE DECLARACIONES ESCRITURAS 
S JURÍDICOS QUE SEAN NECESARIOS PARA DICHO EFECTO; 

PUDIENDO INICIA :CIALMENTE TODOS LOS PROCESOS A QUE SE REFIERE LA LEY 
NUMERO 2 REGLAMENTO, LA LEY NUMERO 20000 Y SU REGLAMENTO, 
APROBADO PC 'RETO SUPREMO NUMERO 0242008-VIVIENDA, ASÍ COMO LAS NORMAS. 

UE LOS MODKIQUEN Y/O SUSTITUYAN EN EL FUTURO SEA ANTE EL PODER JUDICIAL O E CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY NUMERO 27339, LA 
2 Y LA LEY NUMERO 26682 Y NORMAS COMPLEMENTARIAS Y/O 

las Y10 SUSTITUTORIAS. SIENDO LA ENUMERACIÓN DE NORMAS ANTES 
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INSCINPCION DE SOCIEDADES AJOMIMAS A 
"REQUERIDO POR TASTEVES, PRÁCTICAS COMERCIALES O USOS Y COSTUMBRES 
CONCLUIR CON LA OPERACIÓN ANTES INDICADA, PUDIENDO ADEMÁS CONTRA” AGENTES DE BOLSA, CUSTODIOS Y CUALQUIER OTROS SERVIR NECESARIOS PARA ESE 512 GIRAR CHEQUES. SEA SOBRE SALDOS DEUDORE EGIRO, o some () 
SALDOS ACREELORES, COBRAR CHEQUES EN EFECTIVS JA Y/O ENDOS CMEQUES. SEA PARA ABONO EN CUENTAS DE LA SOCIED ENTAS DE TERCO SENDOSOS A FAVOR DE TERCEROS, SOLTAR LA EMISIÓN OE ÁNEQUES DE GENE O, amos Y Ed 

'DARLOS EN GA E 

  

   

    

  

      

  

    

   

CERTIFICADOS, PROTESTAR TODOS ELLOS, COBI 
INCLUIR EN LOS MISMOS CLÁUSULAS ESPECIALES 
5.12 EFECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSFER! 
EN CUENTAS, EFECTUAR PAGOS DE TRANSFERENCIA: 

scruAn carcos MABONOS ORAR CANCACIÓNES Y 

  

$17 EFECTUAR EL PAGÍ DE ábLiGACI 
MODALIDADES, TALES COMO PABO PRO! . 
SUBROGACIÓN O EXTINGI :OMPENSACIÓN O NOVACIÓN, 
COBRAR CUALQUIER TIPO DE PREST, 'SUMAS QUE SE ADEUDEN A LA 

o ES. RECIBOS, — COMPROBANTES 

        

    

POR CONSIGNACIÓN, POR 
¿DA e DE CUALQUIERA DE SUS 

SOCIEDAD, — OTOR( 
CORRESPONDIENTE; 
6, FACULTADES 
JUNTAS Y AFIN 'NCARÍAS DE ACERO 

   

  

   
   

    

    

  

5.14 OTORGAR, RECIBIR O SOLICITAR FIANZAS MANCOMUNADAS, SO! 'S O BAJO 3 
OTRA MODALIDAD, Y AVALES, ACEPTAFI CARA 'RECON! NENTOS DE 8: 

DEUDA. 2 
Dis recTUAR Y CELEBRAR TOMAR DE OÉERACIONES OY CONTRATOS 5 AdlacionADOS con Almacenes CONE OE DREOSTO. BERAÍOS ADUANEROS 7 
AUTORIZADOS, TERMINALES DE ALMARENAMENTO CE IPLES, PUDIENDO 8 
SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRAVAR, DESC IR Y E IS DE DEPÓSITOS Y E 
WARRANTS BAJO CUALQUIER Mi el PER! POR LEYES VIGENTES, Y E 
DEMÁS DOCUMENTOS ANÁLOGOS] La e 
516 ALQUILAR CAJAS DE Si ¡RI A ¡GRESAR Y RETIRAR SU 8 
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m .DE PERSONAS JURÍDICAS, 

  

      

    

    
   

  

31 CONSTITUIR EDAD REOCIACIONES, COOPERATIVAS, E 
SOCIEDADES RESPONSABILIDAD LIMITADA c 

Y CUALQUIER INES DE LUCRO, SUSCRIBIR LOS 3 CONTRATO) S DOCUMENTOS A-TAL EFECTO, 3 
SEAN PU JS: Y, IZAR LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE 2 

CUALOU SURIOIZS O. AUTORIDAD PÚBLICA 3 TURAL, 
"A LA CONSTÍTUCIONÍEDLAS PERSONAS JURIDICAS 

FR Y TRANSFERIR TODOMIPO DE DERÉCHOS Y BIENES (MUEBLES E INMUEBLE) 
AS JUÍOCAS SEGÚN LO DESCRITO EN EL NUMERAL . 

63 WBBÉICITAR LA col 'ORIA,ÍG) JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS O 

6.4 REPRESENTAR A LA SOYÍEDAD CON VOZ, VOTO Y CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES y rbuciowes DELRENÓN Y VOTACIÓN. EN: LAS JUNTAS DE PROPIAS: E 
ASOCIADOS, PARfTIÓRACIONISTAS, DIRECTORIOS, ASAMBLEAS, COMITÉS Y/O CUALQUIER 

ASOCIACIONES EN PARTICIPACIÓN JOINT VENTURES, PERSONAS 
JURIDICAS Y/ INTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, EN LOS QUE LA SOCIEDAD 

Página Número 10 
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irtida N* 13209906 

     

   

  

VIGENCIA 
DE 

PERSONA JURIDÍ?, 
  

  
  

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
ONE ENERGY HOLDINGS SAC 

1:34 CONTRATOS Y OPERACIONES DE SEGUROS, PUDIE! 
RENOVAR, ENDOSAR Y CEDER TODA CLASE DE PÓLIZAS, 425 DE CREACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE TODO TIPO DE OBLI , 
4.26 DE EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES VÍA PAGO, NOVACIÓN. 1ÓN, 
CONDONACIÓN, CONSOLIDACIÓN, TRANSACCIÓN Y MUTUO: 4.27 PAGAR DEUDAS Y COBRAR RENTAS O FRUTOS DE TÍ e 
428 CUALQUIER OTRO CONTRATO, TIPICO O ATIPICO, AS 

SS 

  
   

RELACIONADO CON OBLIGACIONES DE DAR HACER O NO 
5. FACULTADES BANCARIAS, FINANCIERAS Y CAMI 
5.1 ABRIR, CERRAR, RETIRAR Y AFECTAR CUENTAS 'S, SEAN CORRI! DE 
AHORRO, A PLAZOS, DE CUSTODIA, DE GARANTÍA LQUIER OTRO TI 
CUALQUIER MODALIDAD PERMITIDA POR LAS ENTES EN El DEL 
SISTEMA FINANCIERO NACIONAL Y/O DEL 
52 ABRIR, CERRAR, INGRESAR, RETIRAR. 

              

   

EcTAR ÉghoOS v/o 
s 

    

      

   

   

        

    

     

DEPÓSITOS, SEAN Á LA VISTA, DE AHORRO, TIEMPO DE 
SERVICIOS, CUSTODIA, EN GARANTÍA ALO TRO TIPO, 
BAJO CUALQUIER MODALIDAD — PERMI VIGENTESEN EMPRESAS 
DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL IDAMENTE CON 
OTRO APODERADO QUE SE DESIGNA? 
5.3 ORDENAR Y RECIBIR PAGOS. EN EFE IEDIOS DE PAGO 
INCLUSIVE TÍTULOS VALORES; Y OTOR! TIVOS CANCELATORIOS. 
5.4 GIRAR CONTRA LAS CUENTAS. IEDAD YBGLICITAR SQBREGIROS. 
55, SOLICITAR . ACEPTAR, Ol REC ABRIÉJGARTAS DE CRÉDITO Y 
FIRMAR LOS DOCUMENTOS, REQUERIDOS 0, o 
5.8 SOLICITAR Y CONTRAT/ . (TAS FÍRNZAS, FIANZAS BANCARIAS, 
STAND-BY LETTERS OF fREDIT CIEN 'BANCARIA Y FIRMAR LOS 
DOCUMENTOS Y CONTRA! A ELLO 
57 SOLICITAR Y CONTRATA! IÓN 
5.8 OBSERVAR ESTADOS DE CUENT Í_ COM: JLICITAR INFORMACIÓN SOBRE 

DE LA SOCIEDAD Te 
IS DEJLA BANCA ELECTRÓNICA, ASÍ 

lAs El 

OPERACIONES REALIZAGAS EN CUENT. DES 
5.9 REALIZAR TODO, OPE A 
COMO ACORDAR LA! DE LAS KÓNICAS DE FONDOS, POR 
FACSÍMIL U O SIMÍARES. El CUENÍRS' PROPIAS O A FAVOR DE 
TERCEROS 

1 

5.10 GIRAR, HI ENDOSO, FIAR, NEGOCIAR, 
ADQUIRIR, AR, RR, PROTESTAR, OTORGAR, 

DAR RANTÍA, EJECUTAR, U OTORGAR 
S, INEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 
IÓN NEGOCIABLES Y NO NEGOCIABLES. 
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FÍCADOS DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE, 
ATI 'ONOS,RÁPELES COMERCIALES. Y CUALQUIER OTRO 
TO ÁVALOR. > VALOR HLIARIQS. INSTRUMENTO — Y/O — DOCUMENTACIÓN 
REBIIÉNTATIVA DE DERÉGIÓS DECRÉDITO, DE DEUDA O DE PARTICIPACION 
PERMIMDAS POR LAS LE Venags e INCLUIR EN LOS MISMOS TODO. TIPO DE 
CLÁUSULAS ESPECIALES IDICIO! 
5 11 ADQUIRIR, |, CEDER, DEPOSITAR. RETIRAR VALORES EN CUSTODIA, DAR 

  

    

  

EN GARANTÍA, GRAVAR? ENAJENAR, DE CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER 
OR LAS LEYES VIGENTES, ACCIONES, VALORES MOBILIARIOS, 

ES U OTROS TÍTULOS EMITIDOS POR PERSONAS JURÍDICAS 
CONSTITUIDAS. PERU O EN EL EXTERIOR, ASÍ COMO AQUELLOS TÍTULOS Y/O 
VALORES EMIfÍVOS POR El BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ U OTRO 

IBERNAMENTAL NACIONAL Y/O DEL EXTERIOR, SEA DE MODO PRIVADO, 
BURSÁTIL O EXTRA-BURSÁTIL, O MEDIANTE OFERTAS PÚBLICAS DE 
IPRA O VENTA, PUDIENDO SUSCRIBIR PARA ELLO ÓRDENES DE 

'A, DAR INSTRUCCIONES Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NECESARIO O 
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VIGENCIA 
pa DE 

E PERSONA JURIDICO Abhionamrcisimar en 
    

  

  INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANÓNIMAS e 
E ENERGY HOLDINGS S.A.C.    

    

   

  

CAPITALIZACIÓN O CONDONACIÓN DE ACREENCIAS, FORMAR P? a 
PUDIENDO TAMBIÉN CELEBRAR APROBAR O ne 
REESTRUCTURACIÓN, LIQUIDACIÓN O ACUERDOS GLOB/ a 
2 Xx o 

  

    

  

   

LA REPRESENTACIÓN DE SOCIEDAD LOS SIGUI 'ONTRATOS Ci 
PACTOS, 
ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS. 
41 COMPRAVENTA, PERMUTA, SUMINISTRG? ÍN. MUTOO, ARRENSAÍNENTO Y 
COMODATO RESPECTO DE BIENES MUEB! JEBLES DE BOCIEDADISSEAN O NO 
PARTE DEL ACTIVO FIJO DE LA MISMA — y 
42 HOSPEDAJE, PRESTACIÓN DE SERVIÓN NERAL NOÍUYENDEBÓNTRATOS DE 
LOCACIÓN DE SÉRVICIOS, DEPÓSITO Y o 
43 CONTRATOS DE OBRA, PÚBLICA O, Y a os ISTRUCCIÓN, EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, 
4.4 CONVENIO ARBITRAL Y CLÁUSULAS ARGITRALES” 
4.5 ARAS, CONTRATOS PREPARA] 'ONTRA TORN oPCIÉN Y compromisos DE 
CONTRATAR: 

IGNAGON Y DIS ÓN, 4.8 COMISIÓN MERCANTIL. 
4.7 CONCESIÓN PRIVADA. 

4.9 CESIÓN DE DERECH! IN DE PESICIÓN ACTUAL, ASÍ COMO CEDER Y 
ACEPTAR LA CESIÓN DE Df Ss DE O, Si MINATIVOS, A LA ORDEN O AL 
PORTADOR Y CEDER Y ACEPTAR DEREC| 
4,10 CONSTITUCIÓN, 
FIANZA, AVAL Y, EN, 

  

      

    

    

VANTAMIENTO O EXTINCIÓN DE 
IDE GARANTÍA REAL O PERSONAL, 

, LEYARFAMIENTO O EXTINCIÓN DE 
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PA 
'UENTA CORRIENTE, LÍNEAS DE 
ES, CRÉDITOS DE CAPITAL DE pes, caros e caras 

UL O EXTRANJERA, poo 
IÓN DE,QÁÍRTERA, 
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4 TOWIBÉICOMISO, INCLUYE 'ERO SÁLLMITARSE A CUALQUIER TIPO DE CONTRATO 
DE FIDEICOMISO BANCARIO, DÉ GAR, TITULIZACIÓN, CONTRATOS DE COMISIÓN DE 
CONFIANZA Y REALIZAR Ef A TERDEROS, LOS ACTOS NECESARIOS PARA CUMPLIR 
CON LAS OBLIGACI ASUMA LA SOCIEDAD EN SU CALIDAD DE FIDEICOMITENTE O 
FIDEICOMISARIO, 
4 19 CONTRATOS Dj ITO DOCUMENTARIO, 
4.20 DE TRANSFER O UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN, FRANCHISING,, 
KNOW HOW Y PEL! 

  

Pe 
422 DE COL RACIÓN EMPRESARIAL Y CONTRATOS ASOCIATIVOS INCLUYENDO DE 

4.23 FLETAI ), TRANSPORTE (AÉREO. TERRESTRE, LACUSTRE, MARÍTIMO Y FLUVIAL) 
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VIGENCIA 
DE A 

ISTRALN IX SEDE PERSONA JURIDICA dnionancostans 
sunarp Partida: 13209906 — 

ONE ENERGY HOLDINGS SA.C. 
Y SANEAMIENTO. MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, MINISTERIO DEL E, E 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO (Y Y 

SS 

   
   

  

   

  

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

  

  

    

   
    

TODO TIPO DE AUTORIDAD ADWINISTRATIVA DE TRABAJO) YAURJAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS, O PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIÓN PÚBLICA, ENC( SE FACULTADO 2 PARA INICIAR TODO TIPO DE PROCESOS Y PROCEDI IMISTRANVOS./as1.C) 
COMO PARTICIPAR EN REPRESENTACIÓN DE DAD EN TOI 
TIPO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS INICIADOS CONT CIEDAD, INCLUYEN) 

PERO SIN La 
PROCESOS. SANCIONADORES. TRILA E FISCALIZACIONES, 
INVESTIGACIONES E INSPECCIONES, CON LAS FAf 'S CONFERIDAS PARA LA 
REPRESENTACION EN LOS PROCESOS Y PROCEDIM| EÑALADOS EN EL PLQMERAL 

   

       
   

   

  

    
   
   

      

EX] 
PRECEDENTE Y LAS DEMAS QUE SEAN NECE: 
PROCESOS. 
PRESENTAR TODA CLASE 

1As PARA QUE DENTRO DE DICHOS 

Pmvos O ACTAS, DOCUMENTOS, — REALIZAR — Y EN ACTOS. 
AUDIENCIAS, INTERROGATORIOS DILIGE e rms ienenTes Z 
Los MISMO, PRESTAR MANIFESTACIONES, Eve INSTRUCTIVAS. 
PRESENTAR TODA CLASE DE DEl IES, DER Y REVISAR EXPEDIENTES, EXMIBIR, RECONOCER 'UMENIDOS OFRECER, ACTUAR 
Y SOLICITAR LA ACTUACIÓN DE 10S PE ITORIOS, PERICIAS Y 
GOTEJOS, ASÍ. COMO OPONERSE, AR Y KR LOS OFRECIDOS 

    :PCIONES, CUESTIONES 
UGNATORIOS, * INCLUIDOS 
IÓN, REVISIÓN, NULIDAD, 

DE ESTOS RECURSOS Y LOS 
DEMÁS MEDIOS DE DEFENS) 
3.5 SIN PERJUICIO DE LA AMPLITUD DE. REFERIDAS EN EL NUMERAL 3.4 
PRECEDENTE, EN ESPAGAL ESTARÁN SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE 
LA SOCIEDAD EN. RES Y REPRESENTAR A LA 
SOCIEDAD EN ONTI IÓN PÚBLICO O PRIVADA     UNCLUYENDO LIFICACIÓN, SELECCIÓN, CONCURSO 5 A PRECACÓN. Dintera,,. 10 
ADJUDICAC! R Cl TIPO DE PERSONA, AUTORIDAD O 
ENTIDAD ( ENTI EL ORGANISMO SUPERVISOR 
DELAS ESTADO IBUNAL DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO) 'CRIBIR LA SOCIEDAD LAS PROPUESTAS, 
SOBRES. NATI ICIÓN, PARTICIPAR EN INFORMES 
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JAS, «INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS. 

'ORGINARIOS, RECLAMACIONES DIRIGÍ PETICIONES Y SOLICITAR INFORMACIÓN, 
RIBIA ACTAS Y CORRESPONDENCIA, 

SMGREZÉNTEN, SUSCRIBIR(FORÁULAR     
     

  

OFICIALES, REALIZAR PUJAS, PRESENTAR 
(CIONES Y CONSULIRGA, EN GBNÉRAL, HACER TODO LO NECESARIO PARA QUE 

LA SOCIEDAD SEA PRECALIFICADA YAQÉTENGA LA BUENA PRO EN LOS PROCESOS DE A ri a ess E 
SUSCRIPCIÓN DEL RESREQTÍVO CONTRATO, PUDIENDO INTERVENIR EN TODO LO QUE 
SEA NECESARIO DUI LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO OTORGAR EN 
NOMBRE DE LA Sí TODO TIPO DE GARANTÍAS QUE SEAN REQUERIDAS POR LA 
PERSONA, AUTOR! ENTIDAD LICITANTE 
2.6 REPRESENT SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCESOS CONCURSALES ANTE El 
INSTITUTO NACÍÓNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL -INDECOP| CON LAS FACULTADES CONTENIDAS EN LOS 
NUMERALES day 3.4 PRECEDENTES Y EN ESPECIAL PARA SOLICITAR RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDI JE TERCEROS ADEUDEN A LA SOCIEDAD, LA DECLARACIÓN DE 
INSOL JE LOS DEUDORES DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO CONCURRIR A LAS JUNTAS 

     

    

Página Número 7 
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VIGENCIA 
DE 

¿6 [PERSONA JURIDICO Aohonancostancs 
sunarp-:: : Partidas 13209 

    

     

   

    

  

  
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C. 

DE ACREEDORES DETA SOCIEDAD QUE SE CONVOQUEN Y EJERCER LOS DERECHO 
VOZ Y VOTO, ADOPTANDO LAS DETERMINACIONES CONVENIENTES, INCLUYENDO. 
CAPITALIZACIÓN O CONDONACIÓN DE ACREENCIAS, FORMAR P/ E LAS COMISIONE. ESPECIALES QUE SE CONSTITUYAN DENTRO DE, LOS 
PUDIENDO TAMBIÉN CELEBRAR, APROBAR O 
REESTRUCTURACIÓN, LIQUIDACIÓN O ACUERDOS GLOt LOS DEUDORES DE LA SOCIEDAD, CON ARREGLO ALA LEG VIGENTE 
e) 4. FACULTADES. CONTRACTUALES: NEGOCIAR, y SUSCRIBIR, Wo 
RESCINDIR, CONFIRMAR, ACLARAR, RESOLVER Y DAR MOP OBNCLUIDOS EN 

ofitos 

  

    

    
    

LA REPRESENTACIÓN DE “SOCIEDAD LOS. SIGUBNIES) CONTRATOS. 0 
PACTOS, ACTOS Ó NEGOCIOS JURIDICOS E e A 
COMODATO RESPECTO DE BreNes MUEBLE IMagesLES DeL LOCIEDAIECAn O MO 
PARTE DEL ACTIVO FIJO DE LA MISMA 
4.2 HOSPEDAJE. PRESTACIÓN DE SERVICÍ 
LOCACIÓN DE SERVICIOS, DEPÓSITO Y 
43 CONTRATOS DE OBRA, PÚBLICA O, 

y 
Y O os [STRUCCIÓN, EN 

CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES; 
4.4 CONVENIO ARBITRAL Y CLÁUSULAS ÁREITRALES: 
4.5 ARAS, CONTRATOS PREPARA! 'ONTRATDE OPCIÓN Y COMPROMISOS DE 
CONTRATAR; 
45 COMISIÓN mEncawrI aegncIRfGgÁsIOIA GON Y DISRPÍCIÓN 
4.7 CONCESIÓN PRIVADA QPUBLICA: 
4/8 MANDATO CONO SIN RÍfPRESENTACIÓN, -.(O) 
49 CESIÓN DE DERECHOSy CESIÓN DE PEQEIÓN OONTRACTUAL, ASÍ COMO CEDER Y 
ACEPTAR LA CESIÓN DE Dl S DE 0, SE INATIVOS, A LA ORDEN O AL 
PORTADOR Y CEDER Y ACEPTAR DEREG 
410 CONSTITUCIÓN, -VANTAMIENTO O EXTINCIÓN DE 
FIANZA, AVAL Y. EN IDE GARANTÍA REAL O PERSONAL: 
411 CONSTITUGIÓN! , LEVÁRFAMIENTO O EXTINCIÓN DE 
USUFRUCTO, Us vIDLÍBRE. 
4.12 CUENTA CO 

NERAL ANEÍUVEN! INTRATOS DE      
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TODAS SUS MODALIDADES, 
'UENTA CORRIENTE, LÍNEAS DE 

LES, CRÉDITOS DE CAPITAL DE 
'OS O INDIRECTOS, TARJETAS DE 

AL O EXTRANJERA: 
Pág
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ING 

¡ÓN DE/QURTERA, 

41 COMISO, INCLUYENSQAERO S/ÁLLIMITARSE A CUALQUIER TIPO DE CONTRATO 
DE FIDEICOMISO BANCARIO, DÉ GA TITULIZACIÓN, CONTRATOS DE COMISIÓN DE 
CONFIANZA Y REALIZAR Ff A TERCEROS, LOS ACTOS NECESARIOS PARA CUMPLIR 
CON LAS OBLIGACION! ASUMA LA SOCIEDAD EN SU CALIDAD DE FIDEICOMITENTE O 

4,20 DE TRANSFER 'O UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN, FRANCHISING, 
KNOW HOW Y PEL] . 
4.21 DE CONFI LIDAD, 
422 DE COLARORACIÓN EMPRESARIAL Y CONTRATOS ASOCIATIVOS INCLUYENDO DE 
ASOCIACIÓN BAÑRARTICIPACIÓN, JOINT VENTURE Y CONSORCIO 
4,23 FLETA) , TRANSPORTE (AÉREO, TERRESTRE, LACUSTRE, MARÍTIMO Y FLUVIAL) 
Y CARGA QUÍÍONAL O INTERNACIONAL 
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4:19 CONTRATOS E DOCUMENTARIO,
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VIGENCIA 
=> DE - 

PERSONA JURIDICA deca necios ea 
sunarp: A ri 1 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
ONE ENERGY HOLDINGS $.A.C, 

Y SANEAMIENTO, MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, MINISTERIO DEL AMBIENTE, 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO (Y 
TODO TIPO DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE TRABAJO) Y ¡S INSTITUCIONES 
PÚBLICAS, O PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIÓN PÚBLICA, EN 
PARA INICIAR TODO TIPO DE PROCESOS Y PROCEDIMI! 
COMO _ PARTICIPAR EN REPRESENTACIÓN DE 
TIPO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS INICIADOS CONTI 

PERO. SIN La 
PROCESOS. SANCIONADORES, TRILATI 
INVESTIGACIONES E INSPECCIONES, CON LAS FAf 
REPRESENTACIÓN EN LOS PROCESOS Y PROCEDIM| 

    

     

      
       

     

     

   

  

    

   

  

   

    

    
    

            

   

  

          

DAD EN TOD( 
JEDAD, INCLUYE 

FISCALIZACIONES, 
CONFERIDAS PABA LA 

EÑALADOS EN EL UMBRAL 

  

34 
PRECEDENTE Y LAS DEMAS QUE SEAN NES lAs PARA QUE ceo DicHos 
PROCESOS O 
PRESENTAR TODA CLASE a FIRM a DOCUMENTOS, — REALIZAR — Y EN ACTOS, AUDIENCIAS, INTERROGATORIOS. DILIGENOYgS RMESTION ie E 
MISMO, PRESTAR MANIFESTACIONES EVENTS, INSTRUCTIVAS, $ PRESENTAR TODA CLASE DE DENÍÍNCI PENEIÓNES, RBGEDER Y REVISAR E EXPEDIENTES, EXHIBIR, RECONOCER 'UMENLBS? OFRECER, ACTUAR 3 
Y SOLICITAR LA ACTUACIÓN DE 105 PE ITORIOS, PERICIAS Y E 
COTEJOS, ASÍ. COMO OPONERSE AR VIQQTIEMAR LOS OFRECIDOS 3 POR LAS ENTIDADES SEÑAL PON -PCIONES, CUESTIONES 2 PREVIAS, CUESTIONES . SOS INPUGNATORIOS, - INCLUIDOS ¿ 
RECURSOS DE RECLAM/ IÓN, APELACIÓN, REVISIÓN, NULIDAD, : 
QUEJA, EN TODAS LAS IN DE ESTOS RECURSOS Y LOS E DEMÁS MEDIOS DE DEFEN 3 
3.5 SIN PERJUICIO DE LA AMPLITUD DELAS FACULTARÉS REFERIDAS EN EL NUMERAL 3.4 5 
PRECEDENTE, EN ESPAGIAL ESTARÁN. 
LA SOCIEDAD EN. TRO NA 
SOCIEDAD EN 

SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE 
[EEDQRES Y REPRESENTAR A LA 

NTE IÓN PÚBLICO O PRIVADA 

  

(INCLUYENDO. DI -ALIFICACIÓN, SELECCIÓN, i CONCURSO, IDICACIÓN. DIRECTA Y/O 3 
ADJUDICACIÓN DE PERSONA, AUTORIDAD O 2 
ENTIDAD (ING O, EL ORGANISMO SUPERVISOR FSUNAL DE CONPRATACIONES DEL LA SOCIEDAD LAS PROPUESTAS, LACIÓN. PARTICIOAR EN INFORMES PONER RECURSOS “ORDINARIOS. 

)IRIGIR PETICIONES Y SOLICITAR INFORMACIÓN, OS OPUS y PEE QUE SECALES, REALIZAR PLUS. PRESENTAR RAL.FACER TODO LO NECESARIO PARA QUE DA SOCIEDAD SEA PRECA NOA LA SUENA PRO EN LOS PROCECOS DE o o e Lao o AOS Y 
SUSCRIPCIÓN DEL RESI IVO CONTRATO, PUDIENDO INTERVENIR EN TODO LO QUE 
SEA NECESARIO DUI LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO OTORGAR EN Noe De TA SOSRÓND TODO TIPO-DE GARANTIAS QUE SEAN REQUERIDAS POR LA 
PERSONA, AUTORS ENTIDAD LICITANTE Se nepnesental A SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCESOS CONCURSALES ANTE EL 
INSTITUTO NA IL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROMEDAO INTELECTUAL NEGO! CON LAS PACUITACES CONTENIDAS EN LOS NOMERALES ¿dy 34 PRECEDENTES Y EN ESPEGIAL DARA SOLICITAR RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDI JE TERCEROS ADEUDEN A LA SOCIEDAD, LA DECLARACIÓN DE LOS DEUDORES DEA SOCIEDAD PUDIENDO CONCURRIRA LAS JUNTAS 
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VIGENCIA 

  
    

     

   

ES > 
o PERSONA JURIDIC Arjona nismo 

sunarp : a e 

    

  

  
A 

  

:CRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS: ¿e 
ONE ENERGY HOLDING: 

SOLICITAR LA ACLARACIÓN CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS RESOLUCIONES 
JUDICIALES, PARTICIPAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y ACTOS DE REMATE 

  

  

  

SUBASTA, SEAN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, ESTAN CULTADOS P4 
PRESENTAR PROPUESTAS Y PUJAS PARA ADJUDICARSE AL! DE LOS 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES, PRESENTAR DEPOSI 'R, COBRAR. 
RETIRAR OBLAJES Y LAS SUMAS DE DINERO QUE Ci JAN AL VALOR 

       

    
     
    

    

  

ADJUDICACIÓN, ASÍ COMO ENDOSAR CHEQUES PARA LA CIÓN DE LOS BIE 
OBJETO DE LOS MISMOS, SER ADJUDICATARIOS DE LA BUI TOMAR POSESI 
BIENES, SUSCRIBIR LAS ACTAS CORRESPONDIENTE: LOS HONORARIOS 
MARTILLERO; SOLICITAR LA INHIBICIÓN Y/O PLAN! RECUSACIÓN DE S, 
FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN GENEÍ 'TICAR TODOS L: 
ACTOS QUE FUESEN NECESARIOS PARA LA IÓN DE LOS PR + 
PROCEDIMIENTOS, EN GENERAL, REALIZAR NES) GESTIÓN QUE SEA NECESARIA 
PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LA. 
3.2 INTERPONER PROCESOS DE AMPARO. S EN 
DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTE ÍNTAR A LA 
SOCIEDAD EN LOS MISMOS, TENIENDO PARATA! CONFERIDAS 
PARA LA REPRESENTACIÓN EN LOS lo] AS EN 
EL NUMERAL 3 1 PRECEDENTE 
23 PARTICIPAR E INTERVENIR ESOS NGREITRA] NACIONALES E 
INTERNACIONALES. ASÍ COMO | NR EN CUALQUIEROTRO MECANISMO. 
ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN OVES CONCILIACIÓN, 
MEDIACIÓN, TRANSACCIÓN, ENTI , TENIENDO P? EFECTO LAS MISMAS 
FACULTADES —CONFERI RES ¡TAC LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS MENCI EL NUMERAL “3 MÉRECEDENTE Y QUEDANDO 
FACULTADO ADEMÁS PAÑÍA CONBYLIAR Y ESIRAJUDICIALMENTE, PUDIENDO Ñ e eneuac ae TRANSIOIR 

's y
/o 

Su
sp

en
di

do
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JUDICIAL Y EXTRAJUDICL % SOL S DE CONCILIACIÓN, ASISTIR 2 te mul sos pende AO : 
NECESARIOS, ADOPTE .CUERDOS Cf IDIENDO ASIMISMO SOMETER A z 
ARBITRAJE, SEA s WERSIAS EN LAS QUE E 
PUEDA VERSE RE) EL CORRESPONDIENTE 25 
CONVENIO ARBÍ A 'BITR: /O INSTITUCION QUE HARA E 3 
LAS FUNCIONE ENTARRST FORMULARIO DE SUMISIÓN E 
CORRESPONI A SE SOMETERÁ EL PROCESO 22 
CORRESPONI 'LIACI JEL REGLAMENTO QUE TENGA 3 
ESTABLECA z 
24 Ty LOS MINISTERIOS, PROYECTOS, 3 

ORGANI: Cl JONES ENTIDADES. EMPRESAS E - 
PUBLICA “SEAN DE COMPETENCIA NACIONAL, E 

IENTAL, REGIONAL MI PROVINCIAL O DISTRITAL, INCLUYENDO PERO. 
ESSALUD, OFICINA DE NORMALIZACIÓN 

-ONCILACION, AFP, PROINVERSIÓN (ESPECIALMENTE, 
PERÓWÉÍN LIMITARSE, PA REGISTRO DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y LA 
NEGOCIACIÓN Y NR aEgS 3 coles DE ESTABILIDAD JURÍDICA, PUDIENDO 
PARA ELLO SUSCRIBIR MINAS, ESCRÍ 
PUBLICAS Y DEMAS NTOS, SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS) DIRECCIÓN GENERAL 
DE SALUD AMBIENTA. 'SA) EL ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES 
DEL ESTADO (OSCEX DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
(DIGEMID), INSTITURADÁCIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN 
DE LA Eco mios ((NDECOPH, DIRECCIÓN NACIONAL DE ANTIDROGAS 
(DINANDRO), 1 'O NACIONAL DE RECURSOS NATURALES (INRENA), EL CUERPO 
GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PERÚ (CGBVP), EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CULTURA (INGAAEL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL (INDECI), LA AUTORIDAD 

NACIONAL. JUAS, LA DIRECCION GENERAL DE CAPITANÍAS Y GUARDACOSTAS DEL 
PERÚ (( MINISTERIO DE AGRICULTURA, MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN 
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VIGENCIA 

    

  
       

    

  

> o ——DE——— om REGISTRAL NX SE $ 
sunarp- PERSONA JURIDICA 7 

po INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS. E 
PU ONE ENERGY HOLDINGS SAC.       

QUE SEA PARTE LA SOCIEDAD. INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A LOS JUDICI/ 
PREJUDICIALES, POLICIALES, FISCALES, ARBITRAJES Y ADMINISTRATIVOS, Y . 

    
   
    

     

FACULTADES GENERALES Y LAS FACULTADES ESPECIALE: 
ARTÍCULOS 74 Y 75 CPC, REQUERIDOS PARA DISPONER Ol 
EN CONSECUENCIA INTERPONER, MODIFICAR Y/O AMP 
RECURSOS, RECLAMACIONES Y QUEJAS, PRESTAR 
TESTIMONIALES: PRESENTAR RECONVENCIONES Y 
EXCEPCIONES Y/O DEFENSAS PREVIAS Y CONTES) 
DENUNCIAS Y RECONVENCIONES, ALLANARSE Y/O A 12 
RECONOCIMIENTO PERSONAL, DAR TESTIMONIO COME PA! 

SUSTANTIVOS Y () NIDAS DENUNCIA: TIVA. PREVENTI DICcioNes CONTESTAR DEl 
ER LA PRETENSIÓ] 

IRTE O TESTIGO; (BIR, e “Actuar Y sOLiGg)R LA ERICIAS Y COTEJOS ASÍ COMO 

    

  

     

    

     

RECONOCER Y DESCONOCER DOCUMENTOS. 
ACTUACIÓN DE TODA CLASE DE MEDIOS PROBATI 

      

  

    
       

OPONERSE. IMPUGNAR OBSERVAR Y/O OFREOYDOS PORUÍA PARTE . 
CONTRARIA, 3 
DOCUMENTOS Y TESTIGOS, INTERPON! sE DEghebios mbiriarorioS y o 

CIÓN ¿EQWÚLIDAD (EN TODAS LAS E 
Si INSPECCIONES $s 

La 1ÓN, PERICIAS E 83 
REPRESBNTANTE LEGAL DE LA =É Sc S O DE FIJACIÓN DE ES 

10, JEBAS Y/O AUDIENCIAS 23 
UNICAS, ESPECIALES Y/O Cí ] e IGENCIAS Y TODO TIPO 82 
DE 2 
Actos ProcesaLes, san esfbs DE «gÉnATE, AQMINISTRACIÓN DE POSESIÓN, E 

LANZAMIENTO. RG Y/O 58 
SANEAMIENTO _ PROCES) SOLICITA EL LOSE Y ENTREGA DE S$ 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS JUDICIALES, EFECTUARORETIRAR Y COBRAR LOS MISMOS; gs 
NOMBRAR ADMINIS! ES, DEP so E S Y DELEGADOS EN VIRTUD DE El 

UNA E 
CARTA ROGATGR! ANDANDO ÍACCI a FUERA DE LA 35 
JURISDICICION: 'OCESO, BrECTUAN DE: IONES, - RESPONDER A E 
INTERROGAT: pS ACHT IC cl MEDIDAS PREVENTIVAS Y ÉS 
CAUTELARES, /AS VAR Y CUALQUIER MEDIDA m5 
ANTICIPADA. Y FUÉ L SO, IJARLAS Y/O MODIFICARLAS Y/O i 
SUSTITUIF DES E S , OFRECER Y/O OTORGAR 3 
CONTRAS 4 ds, IRATORIA), NOMBRAR ÓRGANOS DE AUXILIO 3 
JUDICIAL PRESTAR E 

DE PARTE”O TESÉNÑONIAL . ASÍMISMO. ESTARÁ FACULTADO PARA 7 
INFERVE! a » 

PROCÍSOS CUALESQUIER? AFEGÍÉN LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, SEA 
0 JÓN codes CIAL, EXCLUYENTE PRINCIPAL, EXCLUYENTE DE PROPIEDAD DE DERECHO PREFERENTE, O COMO SUCESOR PROCESAL: SOLICITAR LA 
INTERVENCIÓN DE UN Tf RO Pi ASEGURAR UNA PRETENSIÓN FUTURA O A 
MANERA DE DENUNCIA 'O DE LLAMAMIENTO POSESORIO. ADICIONALMENTE PODRÁ, 
SOLICITAR LA ACI IÓN Y DESACUMULACIÓN DE PROCESOS; RETIRAR LAS 
ACCIONES _ LEGAL| 'ERPUESTAS Y DEMANDAS, ESTANDO FACULTADO PARA 
DESISTIRSE DEL ), DE LA PRETENSIÓN Y/O CUALQUIER OTRO ACTO PROCESAL, 
SOLICITAR EL Af 10 Y/O PRESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS, LA PRETENSIÓN Y/O LA 
ACCIÓN Y/O ROCESO; OFRECER Y/O COBRAR DIRECTAMENTE LO PAGADO O 
CONSIGNADO + JUDICIALMENTE Y/O RETIRAR CONSIGNACIONES, EJECUTAR LAS 
SENTENCIAS MOGOBRAR LAS COSTAS Y COSTOS PROCESALES; CONCILIAR, TRANSIGIR 
JUDICIAL JRAJUDICIALMENTE, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES 
CONTR EN EL PROCESO HACER ABANDONO O RENUNCIA DE LA INSTANCIA, 

Páyana Número $ 
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VIGENCIA 
A DE -— 

[PERSONA JURIDICA) 
  

    

  

      
   
   

  

4. FACULTADES ADMINISTRATIVAS GENERALES 
11 USAR EL SELLO DE LA SUCURSAL EXPIDIENDO LA CORRES! INCIA EPISTOLAR, 
CABLEGRÁFICA, SUSCRIBIENDO LOS DOCUMENTOS DEL CAS: 'ENDO RECI 
CANCELACIONES, CARTAS NOTARIALES, SOLICITUDE: ENERAL CUAN' 
DOCUMENTO REQUIERA El INTERÉS DE LA SOCIEDAD 
12, RECIBIR, CONTESTAR Y SUSCRIBIR LA CORRESPONDE! LA SOCIEDAD A NI 
NACIONAL E INTERNACIONAL. 

   

     
    

    

   

13. RETIRAR DE LAS OFICINAS DE CORREOS. TELÉS ADUANAS, EMPRESAS DE 
TRANSPORTE _ TERRESTRE, MARÍTIMO O AÉRE CLASE DE BIENES O 
ENCOMIENDAS, MERCADERÍA, PIEZAS POSTAL QUE ESTÉN SIGNADAS O 
DIRIGIDAS A LA SOCIEDAD 
14 DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PAN LA EXISTENCIA, REGÍDARIDAD Y 
QUE LA LEY ORDENA LLEVAR A LA SOCIEQA! 
Pano CONSTANCIAS y cerca merecida, cofefco, pr sos 
LEDS Y REOSIROS DEIA SOCIEDAD Y INGUTAR ESARIAS PARA 
ESTABLECER Y MANTENER UNA ESTR E CO! JE PROVEA A LA 
SOCIEDAD DE UNA SEGURIDAD RAZONBeLE, PROTEGI IVOS CONTRA UN 
USO NO AUTORIZADO, ASÍ COMO DICRAR LAS OI ESARIAS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DE AD. NOMBRAR. SEPARAR Y REEMPLAZAR AL 
PERSONAL 
17. EJECUTAR LOS ACI 
ADMINISTRACIÓN Y CUAL( 

DEL CONSEJO DE 

19, SUSCRIBIR DECLARACI DAS ES 
2 FACULTADES LABORALES 
21 NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBI IFICAR ono, RESOLVER O DAR POR 
CONCLUIDOS A NOM LA SOCIE e Tu as CONTRATOS DE TRABAJO, SEAN 
A PLAZO FIJO, lADO, OS A fAGDALIDAD O DE CUALQUIER OTRA 

NATURALEZA; ASÍ CONVE SE ORAL Y CONVENIOS DE 
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DE 
PRÁCTICAS E 
2.2 NOMBRAR Fl eros NIVEL e 
2.3 AMONEST) ALT NSOR ESCRNO A LOS APABAJADORES 
24 SUSPEN ¡ONAR poa AR 'SONAL EN FORMA INDIVIDUAL O 

E ao Y FAR O MODIFICAR EL HORARIO 
TRABAJO: 
ACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, DESCANSOS Y 

, GRATIFICACIONES. BONIFICACIONES, 
(OS AL PERSONAL CON PATRIMONIO DE LA 

cagónes DIRIGIDAS AL MINISTERIO DE TRABAJO Y TORIAS. ENTIDADES PUBLICAS ENCARGADAS 
LO DE SALUD, ENTIDADES PRIVADAS DE PENSIONES O DE 
ISMOS FINES. ASÍ COMO A LAS ENTIDADES PREVISIONALES, LETAS DE PAGO Y LIQUIDACIONES DE BENEFICIOS SOCIALES 

SDE TRABAJO, CONSTANCIAS DE APRENDIZAJE, CONSTANCIAS 
LY CONSTANCIAS DE PRACTICAS PRE PROFESIONALES 

REPRESENTACIÓN EN PROCESOS JUDICIALES Y PROCEDIMIENTOS 

OTRAS AUTORIDADES 
DE BRINDAR SEGUROSSI 

OTORGAR CERTI| 
DE FORMACIÓN LAB! 
3, FACULTADES 
ADMINISTRATIMOS: 
31 REPRESE A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
ENLOS 
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(AREGISTRALN* IX SEDE 
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sunarp 

  

   
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C. 
(ART. 44? DEL ESTATUTO SOCIAL) NO SERÁ NECESARIA LA CONVOCATORIA CUANDO 
TODOS LOS DIRECTORES ESTUVIESEN PRESENTES Y DEJASEN CONSTANCIA EN EL LIBRO 

DE ACTAS DE SU ASENTIMIENTO UNÁNIME A LA CELEBRACIÓN DISRA REUNIÓN SIN AVISO. 
PREVIO, Y A TRATAR LOS ASUNTOS QUE EXPRESAMENTE SE Ni 
LA SESIÓN CELEBRARSE ENSEGUIDA 
(ART, 45* DEL ESTATUTO SOCIAL) PARA QUE PUEDA si 

REQUIERE LA ASISTENCIA DE POR LO MENOS EL NÚMERO. 
ALA MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS DE SUS NI 
ESTUVIESE CONFORMADO POR UN NÚMERO IMPAR 48) 

E 

  
  

    

       
      

  

Or
: Y Lo

, 

EL DIRECTORIO 
INMEDIATO SUPER! 

SESIONAR DICHO ÓRGANO SOCIAL SE REQUERIRÁ PNCURRÁN A LA SESJPY El 
NÚMERO ENTERO INMEDIATO SUPERIOR AL DE LA MIL ADIOGÍAQUEL 
EL DIRECTORIO PUEDE REALIZAR SESIONES NO SENCIALES, A TRAVES DÉMEDIOS 
ESCRITOS, ELECTRÓNICOS, O DE OTRA NATURALÍZA QUE PERMITAN LA COMUNICACIÓN 
Y GARANTICEN LA AUTENTICIDAD DEL CUAL DIRE: PODRÁ 
OPONERSE A QUE SE UTILICE ESTE PROC O Y EXIGR YA REAL DE UNA 
SESIÓN PRESENCIAL 2 ac bo e nero. (ART. 46* DEL ESTATUTO SOCIAL) CADA 

POR LENpA A DE VOTOS DE 

      

   

  

   

    

DIRECTORIO, O QUIEN HAGA SUS VECE! 
LOS ACUERDOS DEL DIRECTORIO SE 
LOS DIRECTORES CONCURRENTES. 

  

(ART. 47* DEL ESTATUTO SOCIAL) 'ECTOR ÁUE EN Cl ER ASUNTO TENGA 
INTERES CONTRARIO AL DE LA O, DEBEAYANIFES) AL DIRECTORIO Y 
ABSTENERSE DE PARTICIPAR ENÍ IBERACION% RES HN CONCERNIENTE A 
DICHO ASUNTO. 

FACULTADES * CONFORMBLA LO DISPUESTO" Oe sscenos 

RÉGIMEN DE LA GERENCIA ED IDRÁ UMDAO MÁS GERENTES NOMBRADOS 
POR EL DIRECTORIO 
FACULTADES : (ART. SRDEL ESTATU' 1AL] 'A GENERAL DE ACCIONISTAS Y 
EL DIRECTORIO TA! IRÁN NÓ RU |S GERENTES Y SUB - GERENTES, 
QUIENES TENDRÁ) e EN SPE( NOMBRAMIENTOS O POR 
ACTO SEPARADO! 

DISTRIBUCIÓN TADOS EN 1ERO 0 DE UTILIDADES SEGÚN LOS 
ARTS 2219 Y ES DEJALEY cb: 'DE DES 

Su 0 SOCIEDAD: SEGÚN LO DISPUESTO 

    

DEL oo Em BARBOZA BERAUN IDENTIFICADO CON 
10559535 

DIRECTOR : REMO ollo GAMBETTA PODESTA IDENTIFICADO CON DNI N 
42501138. 
DIRECTOR : PIERRE AEROiOER DUOBERT ABARCA IDENTIFICADO CON D.N.I N* 70126296. 

GERENTE GENERÁN SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN IDENTIFICADO CON DNI N* 
10559535, QUIÉMRQORÁ EJERCER INDIVIDUALMENTE Y A SOLA FIRMA TODAS Y CADA UNO 
DE LAS FACULTADES DETALLADAS EN LA ESCALA DE PODERES CONTENIDAS EN LA 
CLAUSULA CUARTA DEL PACTO SOCIAL ANTES SEÑALADA 

(cLAusULAlÉÑARTA DEL PACTO SOCIAL) QUEDA APROBADA COMO LA ESCALA DE 
PODERESÍQI*LA SOCIEDAD LA QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE 

Página Número 3 
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VIGENCIA 
A E e 

NA JURIBÍ: sunarp. LPERSO 

A INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS EA      
  

EMITIR OBLIGACIONES; ACORDAR LA ENAJENACIÓN, EN UN SOLO ACTO, DE ACTIVOS 
CUYO VALOR CONTABLE EXCEDA EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD. DISPONER INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS ESPBWIALES. ACORDAR LA, 
TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, REORGANIZACIÓN LUCIÓN DE 
SOCIEDAD, ASÍ COMO RESOLVER SOBRE SU LIQUIDACIÓN 'ER EN LOS CAS: 
EN QUE LA LEY O EL ESTATUTO DISPONGAN SU INTERVEI CUALQUIER O 
QUE REQUIERA EL INTERES SOCIAL 
RÉGIMEN DEL DIRECTORIO 
(ART. 36* DEL ESTATUTO SOCIAL) LA soc De, ADMINISTRADA PS 
DIRECTORIO QUE PUESTO POR MÍNIMO 3 cod De, IMO 7 (SIETE) 
ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONIST] 
(ART. 37* DEL ESTATUTO SOCIAL) EL DIREGTORID TENDRÁ UNA DURACI    

      
     

    
    

  

     

(ART. 38* DEL ESTATUTO SOCIAL) LA ELE RECTORID SE HARÍMDADA AÑO 
CUANDO SE CELEBRE LA JUNTA OBLIGAT: 
CADA ACCION DA DERECHO A TANTOS YO? lo DIRE 'LEGIRSE Y 
CADA ACCIONISTA CON DERECHO A. cl EN FAVOR DE 
UNA SOLA PERSONA O DISTRIBUIRLOS AS. '5 DIRECTORES 
LOS QUE OBTENGAN EL MAYOR NÚME! OS, NDO 'N DE ÉSTOS. SI 
DOS (2) O MÁS PERSONAS OBTUVIEf de TODAS ELLAS NO PO reno CEM pi ron ae be 
CUALES DE ELLAS DEBERÁN SI DIRECTOF KÁ DE APLICACIÓN LO 

LA REPRESENTACIÓN DÉ a) EPRESENTACIÓN DEBERÁ 
HACERSE BIEN SEA POR E TEE Jaco O CUALQUIER OTRO 

CONSTANCIA ESCRITA, ENTENDIÉNDOSE 

  

        

   
   

  

MEDIO DE COMUNICACIÓN: 
QUE LA REPRESENTACIÓN ES PARA SION DEMAJRECTORIO, SALVO TRATÁNDOSE 
DE PODERES OT POR ESCRI' 
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(ART. 40* DEL ESTA] 1AL) El ¡NC L CARGO DEL ALGUNO DE 
LOS DIRECTORES, TORIO, INVERIAO A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS P/ 'OCE TAMENLEA DIRECTOR VACANTE 
(ART. 41* DEL, To. ¿NTE OKE DIRECTORIO PRESIDIRÁ LAS 
SESIONES DE JR ORIO. 
SINO C 'A UNA PRESIDENTE, PRESIDIRÁ DICHA 

REUNIÓN! [OR Ql Cro. 
ACTUA E DIRECTOR QUE SEA DESIGNADO EN 
JUNTA GÍ DEAC TAS El TOS. 
U 2 'STATUTO SOCIA! recono SE REUNIRÁ CUANDO LOS NEGOCIOS LA SORIEDAD LO po O AGÚÍCIO DE-GUALESQUIERA DE SUS MIEMBROS. O DEL 

ENTEJENERAL 
Ú DEL ESTATUTO IVOCATORIAS A SESIONES DEL DIRECTORIO 
LAS HRRÁ EL PRESIDENTE 2%, len tigSuS VECES, POR MEDIO DE ESQUELAS CON 
CARGO DE RECEPCIÓN, LAgMISMAS )JEBERÁN SER ENTREGADAS A CADA DIRECTOR 
CON UNA ANTICIPACIÓN NÓ) MENOR DE TRES (2) DÍAS CALENDARIOS DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA Ra 
LAS ESQUELAS DE: IVOCATORIA SERÁN ENTREGADAS MEDIANTE CORREO 
CERTIFICADO, CO! 'LECTRÓNICO FACSÍMIL. TÉLEX O CUALQUIER OTRO MEDIO QUE 
ASEGURE SU Rt Y DEBERÁN INDICAR CLARAMENTE EL LUGAR, DÍA Y HORA EN 
QUE SE CELEBRÁRÁ DA REUNIÓN Y LOS ASUNTOS A TRATAR EN ÉSTA 
CUALQUIER DIRECPOR PUEDE SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL DIRECTORIO LOS 
ASUNTOS QUB, CREA DE INTERÉS PARA LA SOCIEDAD, AUNQUE LOS MISMOS NO 

ESTUVIESE! IPRENDIDOS ENTRE LOS INDICADOS EN LA ESQUELA DE 
CONVOCA 'Y DECIDIR SOBRE ELLOS EN AQUELLOS CASOS QUE SE ENCUENTRE 

ÍNTEGRO DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO 

mae rinden Mata eE AN LERBINAR     
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VIGENCIA 
   

  

    
     

    

     

   

    

  

  

      

DE 
PPONERIGISTRAL N* IX SEDE PERSONA JURI EA y 

rs 0 

eCuICIOn DE SOCTEDA DOS AÑONDAS S o NES < 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS $ RUBRO CONSTITUCION y 
00001 E $ 
POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 1004/2018 OTORGADA AN ho MANUEL GAL SECAR ENLA CIUDAD DE CALLAO E 
SOCIOS FUNDADORES Y APORTE: NS 1 SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, PERUANÓ PARDO CON DEMISE QHLVEZ 
MARTÍN, ABOGADO, SUSCRIBE 500 ACCIONES Le 
2. REMO GUILLERMO GAMBETTA PODESTA, PER! JLTERO, ABOGADO, 'RIBE Sn AcCIONES 

    

   
      
    

  

    

OBJETO: (ART. 2? DEL ESTATUTO SOCIAL) 
INVERTIR EN INTERCAMBIAR Y ADQUIRI 
COMO SER TITULAR O TENEDORA ¡Y 
ACCIONES, BONOS, CERTIFICADOS 
INSTRUMENTOS REPRESENTATIVOS 
PARA EL DESARROLLO DE SU OBJE 
TODOS LOS ACTOS Y CELEBRA 
LEGISLACIÓN VIGENTE, ASÍ COMO) , 
INCLUYENDO INVERSIONES EN O' ¡SOCIARSE CON OTRAS 
PERSONAS JURIDICAS PARE: DE SU OBJETO SOCIAL 
ANTES REFERIDO, PUDIENDO PARA TAL CEECPONSUSCRIBÍRIODO TIPO DE CONTRATOS 
DE COLABORACIÓN EMPRÉSARIAL INCLUYERAD-CONTRAFQS DE CONSORCIOS, DE JOINT- 
VENTURE Y DE ASOCIACI TICIPAS 

DE FIRMAS CONCLUYRA 11/04/2014) 

DURACIÓN: INDÉF Sy O 

DOMICILIO: L1 IN R ES E CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O 

fa 00 NUEVOS SOLES, DIVIDIDO 
ol 00 NUEMOS SOLES CADA UNA, EL CAPITAL SE 

INICIO DE OPERACIONES: A LA FIRMA q E CONSTITUCIÓN (EL PROCESO 
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fomente La JUNTA GENERAN CONOgATORIA SE REALIZARA DE CONFORMIDAD 

LO BISPUESTO EN EL JLO 2488 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. EL. 
¿Eo ADOPCIÓN DE AN ¡FORME A LOS ARTS 125* 126* Y 127% DE LA 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES L 

LA JUNTA GENERAL 'ORIA SE REUNIRÁ DENTRO DEL PRIMER TRIMESTRE DE 
CADA AÑO, TIENE TO, PRONUNCIARSE SOBRE LA GESTIÓN SOCIAL Y LOS 
RESULTADOS EC( DEL EJERCICIO ANTERIOR EXPRESADOS EN LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL WEJERCICIO ANTERIOR RESOLVER SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS 

   
   

  

   

UTILIDADES, SI JBIERE, ELEGIR CUANDO CORRESPONDA A LOS MIEMBI DIRECTORIO YÁNAR SU RETRIBUCIÓN, DESISNAR O DELEGAR EN EL DIRECT 
DESIGNACIÓN DE LOS AUDITORES EXTERNOS, CUANDO CORRESPONDA; Y RES 

ASUNTOS QUE LE SEAN PRÓPIOS CONFORME AL ESTATUTO Y 
CONSIGNADO EN LA CONVOCATORIA COMPETE, ASIMISMO 
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VIGENCIA 

  

    
DE y 6H 

z PERSONA JURIDICA: 
sunarp- 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANO! 
ONE ENERGY $.A.C. 

  

  
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO: NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS. Pre b 

GERENTE GENERAL. o) 

  

'GAMBETTA PODESTA y revocarle lodos los poderes, por la Sociedad. 

Por Junta General de Accionistas de fecha 26.08.2015 3e a 
- Aceptar la renuncia en el cargo de GERENTE GEN Señor REMO epa 

- Nombrar en el cargo de GERENTE GENERGL DANIEL, FLORES IGLIER!, 
identificada con DNI N' 41753112, quien 5 las fi en el 
Estatuto Social para el ejercicio de dicho las con en tego de poderes See. ola rl] S 

Capa Certcada de fecha 28.08 2015, Ed a Suecár A (ojas 23 a 26). Libro de Actas de Junta No por Notario del 
Elo Es Ars ve cda 21M, Df al 300 

El título fue presentado el 31/08/2011 :07:04 PM ás, bajo pER)*+2015-00811858 del Tomo 
Diario 0492, Derechos cobrac Pogfhuevos geles con ) Número(s) 00012694-38 
0018454-37 -LIMA, 30 de bre, ADS, 

  
Página Número 1 

  

29 del Superimendente Nacional de los Regisros Públicos N” 124-97SUNARP. 
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VIGENCIA 
———DE ZONA REG 

PERSONA JURIDICA?       

  

   | INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
ER: 
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF DEL ESTATUTO D 
800002 

AUMENTO DE CAPITAL. Por ESCRITURA PÚBLICA del 25/09/: (503 bado porel Dra 
Galvez Succar en la ciudad del Callao y por JUNTA GENER) /2015, se acordo aur 
el capital en la suma de S/ 4'309,837.00 por capiialzación $ cégos, en consecuencia, se mpgiica 
el siguiente articulo del estatuto: ARTÍCULO QUINTO), ital de la sociedad si 
4 310.837 00, representado por 4 310,837 acciones nonfiatwas de un valor nominal de Shd0 cada 
una, integramente suscritas y totalmente pagadasallb de Junta General Nigyfojas 18 a 

       

       

Succar (gajo el número 
horasvagó el N* 2015- 

22), legalizado el 29/04/2014 por el Notario lanuel Gi 
004368-2014 El titulo fue presentado el Oj adas 02:52; 

nuevos des von Recibos) 00924130 del Tomo Diano 0492 Derec $/.3.85 
Número(s) 00013941-38 00019575-39 -LIN ¡bre 

(08 Un yea 
Zona Regutral N? IX Sede Lima 

Pisgina Número 1 
Re lel Superintendente Nacional de los Registros Públicos N' 124-97-SUNARP 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.País / County REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento públic /This public document 

2.ha sido firmado por / has boen signed by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS. 

3-quién actua on caldad de acting in ho capaciy ol JEFE DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

4.y está revestido del sella /timbre de / bears Iho seal/ stamp. 
al SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP. 

  

Certificado Centiñed 
5 enfal SEDE CENTRAL - | 6.el/the 19/01/2018 Dr ES 
7 por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo ol número / N* MRES213382153582410306 
9.Selo/imbre /Sealstamp ——— 10. Firma/Signature 

  

     
  

      pea reee 
a 

  

a le A 
1, País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ y pa 

' El presento documento público / This public document 
2. ha sido fímado por/ has been signed by FERNANDO LLANOS. 

CUENTAS 

  

      

   

     

  

    
  

     
LIMA 

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

bajo el número /N MRES9048S1 243152405298.) 
-9, Solo /Sealistamp ——— 10;Firra/Signauro 

  

a FIEL COMPULSA 
le Lámew_ (2. 

xi 
2 quer acia n cata de ac nh capaci o JEFE DELA 

od on ic Lcd Dc Z  NOTARIASEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
ZONA REGISTRAL IX> -SEDELIMA -SUNARP Z EE 

Core Cord $ ene poalAci de DONA carece. 00) O aYaa E oa noel, annie ab 
13 

2
 

e
 

Dra. HOVARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.         
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KTIFICO: Que he tenido a la vista el libro denominado: 
'AS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS No. 01, 
respondiente u: ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C , autorizado 

el suscrito Notario del Callao: Manuel Gálvez Succar, 
29 de Abril de 2014; y registrado en el Registro 

rpnolégico de Legalización de Apertura de Libros y hojas 
ltas bajo el número: 004368-2014; y del folio 09 al 
io 11, se encuentra extendida y f£ 
or literal es como sig: 
'A DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ONE ENERGY S.A.C. 
la ciudad de Lima, a los 09 días del mes de octubre de 
4, siendo las 11:00 horas, se reurieron en Av. Víctor 
Izés Belaúnde 210, Piso 5, distrito de San Isidro, 
vincia y departamento de Lima, los siguientes accionistas 
ONE ENERGY S.A.C. (la “Sociedad” 
SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, ular de 500 acciones 
derecho a voto; íntegramente suscritas y totalmente 

ladas.===- 
REMO GUILLERMO GAMBETTA PODESTA, titular de 500 

acdiones, con derecho a voto; íntegramente suscritas y 

  

    

  

ada el acta cuyo 

  
    

En| 

    

    

      
: 1,000 acciones con derech 
capital de la 

  

a voto representativas 
Sociedad, integramerte suscritas y       

  

     

  

como Presidente el señor Remo Guillermo Gambetta 

Podesta, y como Secretario el señor Sergio Roberto Barboza 
Beraún, designados especialmente para ejercer dichos cargos 

en la presente Junta, ==ammm= 
Quórum y Apertura. 
El presidente verificó que se enc 

    

      

  

  

  

mtraban presentes los 
ac: 

  

onistas que representaban la totalidad de las acciones 
suscritas con derecho a voto de la Sociedad, quienes 
manifestaron unánimemente su conformidad con sesionaz y 
tratar los asuntos materia de agenda; por lo que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley



  

      
   

    

de Sociedades, sl seño: Presidente declaró 
lamente convocada e instalede la Junta para tratar log 
os materia de agenda que se detallan en el orden del 

  

       

   
    

del día mmm. 

lada la Junta, el Presidente manifestó la necesidad do 
gar pcderes a la señorita Diane Vanessa Realpe, de 
ionalidad ecuatoriana, identificada cor Pasaporte de la 
lublica de Ecuador 461637505, para que ésta en nombre y 
resentación de la Sociedad comparezca a fin de realizar 

siguientes actos y contratos en la República de 
Ecpador, a sola firma y sir limitación alguna:=s 
1.| Contestar demandas a nombre de la Sociedad y cumplir, a 
nombre de la Sociedad, las obligaciones establecidas er la 
Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias o 
acpionistas de compañías ecuatorianas, por lc cual tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial, sin que por 
ello deba entenderse que la Sociedad será considerada como 
exfablecimiento pormanonte en Ecuador, ni estará obligada a 
establecerse en el Ecuador, ní a inscribirse en el Registro 
único de Contribayentes, ni a presentar declaraciones de 
impuesto a la renta 
2.| Kealizar las gestícnes necesarias ante el Serv! 
der]tas Internas y las Municipalidades a fín de cumplir con 
lod requisitos para el correctó funcionamiento de l: 
Socledad, ============- 
3. Comparecer, a nombre de la Sociedad, en cualquier 
contrato que tenga por objeto la compraventa o enajenación, 
sobre las acciones de las compañías constituidas, incluidos 
derechos en estazw 
4.  kepresentar a. 
asambleas, suscribir, comprar o transferir acciones o 
participaciones. 

  

  

      

in de 

    

    

      

  

Sociedad en juntas generales y 

  
 



  

   
    

     
    

      
   

    

Comparecer a las Juntas Generales que se celebren, 

Indo proponer, discutir y votar sobre los puntos a 
    

resentar, requerir, realizar solícitudos, información 
ss a órganos de control ecuatorianos... 

.. 
de breve deliberación, la Junta acordó designar como 

rada de la Sociedad a la señorita Diana Vanessa 
e, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con 

orte de la Ropública de Ecuador 161637505 y otorgarle 
a sola firma y sin limitación, 

a dfectos de que pueda ejercerlos en la República de 
dor. mmm 

  

    

  

        

¡abiendo otro asunto que tratar, siendo las 11:30 horas, 
se kilo por concluida la Junta, previa redacción, aprobación 
y [suscripción de la presente acta por todos los 
corfcurrentes en señal de conformidao.======.=.w 
Figmado: Sergio Roberto Barboza Beraun 
Galibetta Podesla.=======. 
CERTIFICACIÓN. 
Yo) SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, identificado con DNI 
10P59535, en mi calida de Gerente General de la empresa 
ONE ENERGY S.A.C., con nombramiento inscrito en el Asiento 
AOP001 de la partida electrónica 13209906 del Registro de 
Pelsonas Juridicas de Lima, en cumplimiento de lo dispuesto 
en] la Primera Disposición Complementaria del Decreto 
Supremo 006-2013-JUS, certifico que las personas que 
apprecen mencionadas como accionistas en la introducción de 
la|presente Junta General son efectivamente tales y que las 

fikmas corresponden a los representantes de los mismos.==== 
Firmado: Sergio Roberto Barboza Beraun, Ge: 

    

  

Remo Guillermo 

  

      

  

  

nte General 
Dos sellos: Manuel Gálvez Succar - Av. OSCAR R. Benavides 
5177 Callao - Notaria. === 

  

      

CERTIFICO: La autenticidad de la firma de SERGIO ROBERTO 
BARBOZA BERAUN, identificado con DNI No. 10559535, quien 
procede en su calidad de Gerente General de ONE ENERGY



Bsta foja corresponde a la a een a ACTIONISTAS > UE mar SAC de fecha 0% de Oceubre A 

SA.C., segun poder inscrito en la Partida No. 13209906 del 
Registro de Personas Juridicas de Lima 
Callao, 10 de Octubre de 2014, =====n==ws. 
Firma y sello: Manuel Gá-vez Su 
     

  

aX, Abogado-Notario.==- 
Tres Sellos: Manuel Gá vez Succar - Av. Oscar R. Benavides 
5177 Callao - Notaria. 

  

  

  

Sello: El Notario no asume responsabilidad sobre el 
contenido del documento (art- 108 del D.L. 1049) == 
Otro sello. Colegio de Notarios del 
Callao. 

   

  

trito Notarial del 

  

  
  

Un sello de agua del e 

  

ado Notario. 
ES CONFORME con el Acta y certificaciones originales de su 

  

referencia. =amam=: 
Callao, 10 de oc! 

  

        

   

  

uore de 2014 

ASADO NACI   



  

      
      

    
    
      

       CERTIFICACION. E 
De conformidad con el Art. 2 del Dec Supremo 023- son 
'LDCANO del Colegio de Notarios del Distrito Notarial del . 

a rtifica que la firma y sello que anteceden corresponden al cer 
Notario de — CALLAO 
Dr(a).. GÁLVEZ SUCCAR, MANUEL 
Colegiatura 12 B/F 16264 

14 de Octubre de 2014 

    

lu octobre 1981) / Country REPÚBLICA DEL PERG He bresete documento plc Te pubr documen EEN g7 Lts teen gras by PRANCIOCO JAVIgR VILLAVICENCIO CÁRDENAS 910 dy du Sn an cad 6 cin a capi 01 DECANO ES rata cal seta Imore de (oe a mag ELLAS O DE NOTARIOS DEL SITO NOPAL Be 
¡Certfiado /Cerrad E EC/MODEGALLAD iba feroz ] Por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 8.Dejo el número /N* MRE '544900809281839079 9. Selafimtre/ Seststamo. 
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CERrIpIco: Que he tenido a la vista el libro denominado: 

«SACHAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS No. 01, 

  
Frespondiente a: ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C., autorizado 

+ el suscrito Notario del Callao: Manuel Gálvez Succar, 

el| 29 de Abril de 2014; y registrado en el Registro 

Crpnológico de Legalización de Apertura de Libros y hojas 

sufltas bajo el número: 004368-2014; y del folio 09 al 

folio 11, se encuentra extendida y firmada el acta cuyo 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ONE ENERGY S.A.C.=== 

Enl la ciudad de Lima, a los 09 días del mes de octubre de 

2014, siendo las 11:00 horas, se reunieron en Av. Víctor 

Andlrés Belaúnde 210, Piso 5, distrito de San Isidro, 

provincia y departamento de Lima, los siguientes accionistas 

de lONE ENERGY S.A.C. (la “Sociedad”) :======================= 

” SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, titular de 500 acciones 

cof derecho a voto; íntegramente suscritas y totalmente 

pagadas. =================================================== 

n REMO GUILLERMO  GAMBETTA  PODESTA, titular de 500 

acdiones, con derecho a voto; íntegramente suscritas y 

tothlmente pagadas. ======================================== 

Total: 1,000 acciones con derecho a voto representativas 

dell capital de la Sociedad, íntegramente suscritas y   

  

Actuó como Presidente el señor Remo Guillermo Gambetta 

Podesta, y como Secretario el señor Sergio Roberto Barboza 

Beraún, designados especialmente para ejercer dichos cargos 

en la presente Junta. ====================================== 

Quórum y Apertura. -=====================5==================== 

El presidente verificó que se encontraban presentes los 

accionistas que representaban la totalidad de las acciones 

suscritas con derecho a voto de la Sociedad, quienes 

manifestaron unánimemente su conformidad con sesionar y 

tratar los asuntos materia de agenda; por lo que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley



Gengral de Sociedades, el señor Presidente declaró 

  

Initiada la Junta, el Presidente manifestó la necesidad de 

otdrgar poderes a la señorita Diana Vanessa Realpe, de 

nadionalidad ecuatoriana, identificada con Pasaporte de la 

Regública de Ecuador 461637505, para que ésta en nombre y 

representación de la Sociedad comparezca a fin de realizar 

los siguientes actos y contratos en la República de 

Eciiador, a sola firma y sin limitación alguna: ============= 

1. Contestar demandas a nombre de la Sociedad y cumplir, a 

nombre de la Sociedad, las obligaciones establecidas en la 

Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias O 

acfionistas de compañías ecuatorianas, por lo cual tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial, sin que por 

ello deba entenderse que la Sociedad será considerada como 

establecimiento permanente en Ecuador, ni estará obligada a 

4 establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro 

Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta.==— 

  

2. Realizar las gestiones necesarias ante el Servicio de   Rerjtas Internas y las Municipalidades a fin de cumplir con 

log requisitos para el correcto funcionamiento de la 

Sociedad. 22222222222 === as=====-> 

3. Comparecer, a nombre de la Sociedad, en cualquier 

contrato que tenga por objeto la compraventa o enajenación, 

sobre las acciones de las compañías constituidas, incluidos 

4. Representar a la Sociedad en juntas generales y 
E 

asambleas, suscribir, comprar O transferir acciones 0 

participaciones .============================================



    

Comparecer a las VJuntas Generales que se celebren, 

pudidndo proponer, discutir y votar sobre los puntos a 

   
Presentar, requerir, realizar solicitudes, información 

de breve deliberación, la Junta acordó designar como 

apodérada de la Sociedad a la señorita Diana Vanessa 

Realbe, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con 

    

orte de la República de Ecuador 461637505 y otorgarle 

los [poderes antes descritos, a sola firma y sin limitación, 

   

  

  

a fectos de que pueda ejercerlos en la República de 

Ecuédor . =================================================== 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 11:30 horas, 

se llio por concluida la Junta, previa redacción, aprobación 

y suscripción de la presente acta ¡por todos los 

concurrentes en señal de conformidad. 

Fifmado: Sergio Roberto Barboza Beraun.- Remo Guillermo 

Galibetta Podesta.========================================== 

CE TTFICACIÓN | ====== 9222222222 == == 2 22 2 === === === ==== 

Ya SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, identificado con DNI 

10559535, en mi calidad de Gerente General de la empresa 

ON 

AD 

Pe 

en 

su 

ap 

la 

fi 

Fi 

Do 

51 

CE 

E ENERGY S.A.C., con nombramiento inscrito en el Asiento 

D001 de la partida electrónica 13209906 del Registro de 

fsonas Jurídicas de Lima, en cumplimiento de lo dispuesto 

la Primera Disposición Complementaria del Decreto 

bremo  006-2013-JUS, certifico que las personas que   arecen mencionadas como accionistas en la introducción de 

presente Junta General son efectivamente tales y que las 

Amas corresponden a los representantes de los mismos.==== 

rmado: Sergio Roberto Barboza Beraun, Gerente General.=== 

s sellos: Manuel Gálvez Succar - Av. OSCAR R. Benavides 

37 Callao -— Notaria. ==================================== 

RTIFICO: La autenticidad de la firma de SERGIO ROBERTO 

BARBOZA BERAUN, identificado con DNI No. 10559535, quien 

pr ocede en su calidad de Gerente General de ONE ENERGY



IIA DL Esta foja corresponde a la 
21 AIDELCALLAO JUNTA GENERAL DE 

sa de: fecha U 
ticada de 3914.-=. 

  

   

  

S.A.C., según poder inscrito en la Partida No. 13209906 del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima. ===================== 

Callao, 10 de Octubre de 2014. ==>=========================--= 

Firma y sello: Manuel Gálvez Succar, Abogado-Notario.======= 

Tres Sellos: Manuel Gálvez Succar -— Av. Oscar R. Benavides 

5177 Callao - Notaria. ==================5================== 

Sello: El Notario no asume responsabilidad sobre el 

contenido del documento (art. 108 del D.L. 1049).========== 

Otro sello: Colegio de Notarios del Distrito Notarial del 

Callao. = 
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